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L NUEVO DERECHO 
P o r e t D o c t o r A L ! 

Los que ofreciercm implantar 
en España un nuevo régimen de 
justicia no hain defriauidacio ^ la 
opinión. El régimen es tan nuevo 
y la Justicia tan novísimia, que 
ambos han superado todas las 
espsnanzias. En la vieja Monar
quía, abominable y feiim, existía 
la funesta costumbre de respetaír 
las leyes, ¡rodear de garant ías al 
acusado y propiorciionarle recur
sos reparadoires. Esta concepción 
cavernaria del Derecho estaba pi
diendo a voces e!í retiro, como lois 
mflitanes de Azaina, para dejar par 
so a las miarav ilias jurídicas de 
ta Democracia triunfante. 

Y aquí estoy yo, ocwno ejem
plo viviente de este perfeccío-
namienío del Derecho revolu. 
cionario, estaiblecido por sujetos 
ignorantes y anóniimos. 

Paira traerme a esite destierro 
no se ha hecho nada más que la 
siguiente faena, digna de un Po
der inquisitorial: 

Violaición de ia ley de Eniuicia. 
miento criminal, pues si. estoy 
aquí por supuesta injuria, el .mi
nistro de la; Goberaación carece 
de autoridad para definir este 
delito y de jurisdicción para oas. 
tigarlo, porque ambas funciones 
competen exdusivamsnte a los 
Tribunales de Justicia. 

Violación de la Constitución re
publicana, que en su artículo 42 
estaiblece que «en ningún caso 
podrá el Gobierno ex t rañar o de
portar a los españbües, n i des
terrarlos a distancia ¡superior a 
250 kilómetros de su domicilio». 
Y a mí se me ba deportado , y 
coníiniado a más de 3-00. 

¡Atención, CBibaflercs! VIOLA
CION DE L A LEY DE DEFENSA 
DE L A REPUBLICA, que en su 
artículo 2.e concede a sus vio 
timas un plaao de veiníicuatra 
horas para reciamar contra ella 
ante el ministro, y a fni no se me 
ha conicedido ningún plazo. 

Nada más que esto. Ss decir, 
(íue para restablecer la juridici
dad yo debo marcharme inme
diatamente a m i casa, Pero no 
hay que pensarlo. Aü contrario; 
mi permanencia en las Jurdes es 
una acusación constante contra 
*a gran farsa del nuevo Derecho 
democrático, que desconoce, que 
branta y atropeia las mismas 
teyes que vota. 

Pero los recursos juróidiws de 
|a farándula) revoílluicionairia son 
inagotables. Cuando existen deli
tos que afectan a elevados ges-
toíres, los tapa icón un voto de 
confianza. Y cuando no existen 
Para castigar al enemigo, los in
venta. Caso primero : la concesión 
lesiva del MonopoUio de Tabacos 
«a la zona de protiectOirado<. Caso 
segundo: la ex t raña condena de 
áon- Alfonso de Borbón. 

Años y años ha tronado^ la pren 
53 ^evo'ucioinaria contra el Mo-
n>arca español, lanzándole las más 
seccionales acusaciones: de ga
tería: per uro, negociante, asesino 
y ladrón, que «ha robado cuatro
cientos mitones». Cuailíquiera de 
fstos deütos, de haberse comproi-

bastaba para merecer una 
dura y ejempliar sanción. Pero 

es enorme y constituye un fraca
so mortal para La leyenda difa
matoria. Y como no "hay infrac
ción que perseguir, se inventa un 
delito que no existe ni ha existido 
nunca en ninguna legisCación del 
mundo: «lesa Majestad», relirién-
dose al pueblo. Don Alfonso ha 
sido conideinado por delito de «le
sa Majestad, perpetrado contra 
el Pueblo»; faena colosal, de la 
que no nos habíiamos diado cuenta 
los españoí es hasta que ba cardo 
en ella Ea sapientísima Comisión 
de ResponsabilidiadJes, presidida 
por el eminente jurisconsulto y 
honrado oficial de pa'a don Mía-
miel Cordero. 

El pueblo es «Soberano», sobre 
todo, en vísperas electoraíles, 
cuando hay que jalearlo para que 
conceda con su voto investiduras 
inmunes y enchufes de considera
ción. Pero ese mismo pueblo, des-
trozado y hambriento, acude a 
pedir trabajo a sus tiranos de la 
Democracia y no se lo dan. Desde 
el 14 de abril de 1931 hasta di 
momento actual, .eü «pueblo so
berano», en sus luchas con el Po
der democrático-, ha sufrido 350 
muertos y más de 2,000 heridos. 
No ha sido «lesionado en su ma-
¡estad», sino destrozado en sus 
carnes, aniquilado en sus filias 
proletarias. Y de este asíesinato 
de la majestad popuar, ¿quién es 
el responsable? ¿ P o r qué no se 
condena también a- sus auitores? 
El supuesto dei to de íesividad 
atribuido a don Alfonso de Bor
bón no existía y hubo que inven
tarlo. Pero estos de'itos, perpe-

{traídos en la carne sangrante y 
doliente del puebto por Sos noví
simos tíñanos de la revolución, 
son hechos efeclivos y clamoro
sos, ante cuya realidad no puede 
retroceder ninguna Comisión in . 
quisitiva y juizgadora. A menos 
que la cómioda Democracia reco-
nozca dos aspectos en la asende. 
reada personalidad1 títeil pueblo: uno 
mayes tá t ico , a los efectos de cas
tigar a los Reyes, y otro de es
clavitud, a los efectos de la imí-
punidad revolucionaria'. Este ne
gocio sólo pueden definirlo y 
aclararlo esos iHustres juriscon. 
sultos de la pala que Jas riadas 
electorares depositan como pe-
drtusicos de aluvión en los aliíoi-
zanos del Poder. 

El nuevo Derecho ba estableci
do también una norma asombro
sa: la de castigair a [os benefac
tores del Tesoro nacionaí, al pro
pio tiempo que el Poder se em
bolsa los beneficios. Este es eí 
caso del insigne Calvo Soteb, el 
ministro dictatorial de altísima 
competencia, y honradez inmacu
lada, que purga con la persecu
ción y el destierro eü gran delito 
de haber creado un Monopolio 
de Petróleos, que produce a la 
República un saneado ingreso de 
200 mililones alí año, a Jos cuales 
a pesar de su origen abominable 
y primorriverista, no solo no ha 
renunciado, sino que los utiliza 

m 
F u n d a d o r : M a r c i a l G I N Z O S O T O 

La dimis ión del Sr. L ó p e z Bauza 
de q o b e r n a d o r civi! 

Ya se realizan los relevos abaio..., 
no sabemos si el e;emplo cundirá 
arriba. De esta vez le ha correspon
dido al señor López Bouza, en el 
cargo de gobernador civil de la 
provincia, cuya gesüón, exceptuan
do tres detencionjes, ha sido huma
na: ni se prestó a los denuedos 
sectarios de la Corporación muni
cipal de la capital, n i tampoco imi
tó el proceder de López Otero en 
La Coruña, en su papel persecu
torio. 

Es cierto que en cuanto a la po
lítica observó escrup^osarrente el 
principio liberal del «dejar hacer», 
pero deben los «organTeros» re
conocer que el- Gobierno civil de 
Lugo lo regenta el señor Calviño 
desde Bilbao, en combinación con 
el persona.1 que ai ministro de la 
Gobernación le co'ocó en su Secre
taría auxiliar. 

Recordando las tres detenciones 
de nuestros amigos, los señores Sán 
chez Arrieta, Saavedra Ascáriz y 
Pérez Guerra, disculpamos al señor 
López Boû za. Un acto de debilidad 
influida por sus amigos... que para 
su relevo hnn dejado de serlo. Cla
ro que las detenciones fueron in
justas, o arbitrarias, y la autoridad 
debiera aquilatarse nomiinaíjvamen-
te al cargo, no que nadie la media
tizara. 

Ese msinchón es el único que lle
va en su hoja de gobernador, y 
en comparación con el proceder de 
otros,' el señor López Bouza bien 
merece estas muestras de nuestro' 
reconocimi en 10. 

Nosotros, que permanecemos ai 
margen de las luchas de la política to
pa1, somos '¡as más :mparc.!ae3, y le;os 
de la pasión, sólo por el prisma 
que informa nuestra verdad y jus
ticia, pedimos que el gobernador 

que le suceda tenga los mismos 
respetos con las ideas religiosas 
que ha tenido el señor López Bou
za. En otro terreno: que la justicia 
sea la buena eonse-era en todas sus 
resoluciones si se vertebran fuera 
de la vieja oligarquía a perpetuidad 
vino rigiendo nuestros destinos pro
vinciales. 

X. 
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V Asamblea de Juventu
des Católicas 

Ei próximo 23 y en el local de 
!a Escuela Nocturna Obrera, ten
drá lugar la sesión de apertura 
de dicha Asamblea. 

Dará comienzo el acto a las 12 
y será presidida por el Ijustrísimo 
señor Obispo de Tuy y el presi-
te del Consejo Regional, señor 
Taboada. 
Dicha sesión se: desarrolliará con 
arreglo a l siguiente programa: 
[íablará en primer ¡ugar el señor 
presidente de la Juventud de 
Vigo. A continuación el secre
tario del citado Consejo Regiov 
nal leerá la memoria presenta
da por el Consejo. 

Inmediatamente hará uso de l a 
palabra el señor Taboada y comq 
broche de tan simpático acto, di
rigirá la pa íabra a ios concurren 
tes el limo. Sr. Obispo, doctor 
García y García. 

Nos ruega la Comisión organi
zadora, oue hagamos caber a los 
invitados al acto, que se absten-
gan de llevar consigo niños me
nores de 15 años , pues les se rá 
negada la, entrada aunque pre
senten invitación. 

LA SESION DE AYl 

L ^ el momento del proceso, y 
3113 enemigos, constituMos en jue-
5es y acusadores a un tiempo, 
^ encuentran con que don Alfon-
cj. cie Borbón no ha mataido a na-
le ni robado nada. La decepción 

DESPACHO DE RECETAS DE 
LOS SRES. OCULISTAS 

CASA DE LOS LENTES 
Plaza Mayor, 18 

para surtir el inmenso biberón 
democrát ico de mi l agujeros, en 
cada uno de los cuales hay una 
dulce mamilia, que desemboca en 
los üabios succionadones de caudi
llos mitinescos y apurados cama-
radas. 

Pero donde m á s ex t r año efec
to ha causado la novedosa entro
nización del Derecho revolückí-
nario ha sido en la amplitud de 
las funciones parlamentarias. Es
te efecto se ha manifestado con 
molivo del higiénico esquileo su
ministrado al elocuente diputado 
anónimo de la Genera'itat señor 
Venturita; los presuntos autoires 
del horrendo dei to capilar han 
sido procesados por «injuria a 
un diputado en el ejercicio de sus 
funciones». No hay que olvidar 
que don Ventura al recibir Qa v i 
sita del peluquero, se ha í ' aba en 
el retrete de un hoteS en paños 
menores. Ni por el lugar n i por 
la indumentairia puede coliegirse 
que el i'Usíire parlaimientario de Ca 
naletas se dispusiera a formuliair 
un voto particular. Tampoco'es 
de presumir que se dirigiera al 
W. C. para depositar una, proposi
ción de ley. Lo m á s natural es 
que aicudiera a aquel recinto para 
realizar una función indispensai-
ble, de esas que no pueden en
cargarse a ningún amigo por mu 
qhai confianza que se tenga. Paro 
este detalle' tan importantísimo 
para perpetuar la época contem
poránea! ya se afanarán por acla
rarlo las ceiSosas autoridades de la 

exquisita sensibilidad democrát i 
ca. Para eso existe una sabia 
ley de Defensa, que no admite 
evasivas ni negligencias sin lia 
debida sanción inexorable, justi-
fioadisima en este horrendo ca
so de conmoción nacional. 

No parece sino que toda la 
fuerza vivificadora del país re
sida en la melena teñida de este 
diminuto Sansón, gloria de las 
glorias cataláunicas, y que la caá-
da de unos cuantos vellones . lle
ve aparejada la irremediable de
cadencia de la potencialidad es
pañola. Tan ruidoso ha sido el 
clamoreo peliagudo. Admiro y 
quiero a Caitaluña^ por su trabajo 
po rsus paisajes maravillosos y 
por la excelentísima butifarra que 
sale de sus chacinerías f ecundas. 
Pero la miro con reoello. No por 
odio, que no puedo sentir, porque 
allí he vivido mucho tiempo y 
de allí guardo gratísimos recuer. 
dos. No por las estridencias de 
cuatro negociantes', que esperan 
el Estatuto para ampliar despó-
tíbaimente la esfera de su especu
lación. No. Temo que al establie-
cerse el próximo Imperio cata
lán se estab'ezica también el nue
vo Derecho de la improvisada ju
risprudencia irevolucíonaria. Y 
que andando el tiempo", el Émjr 
perador . Maiciá, no hallando en 
los Códigos; delitos bastantes pa--
ra castigar mi desamor á su poe
ta de Cámara, invente nuevas 
sanciones y me condene por de
lito de lesa butifarra. ' • 

Bajo la presidencia del alcalde se
ñor Alvanez Dopazo celebró sesión 
ayer la Corporación municipal^ adop
tándose en la misma Jos acuerdos 
siguientes: 

Darse por enterados del Decreto 
de la Presidencia del Consejo conce
diendo el plazo de un mes para 
que los interesados en algún acuer
do municipal, desde fecha 13 de sep
tiembre del año 23 al 14 de abril 
de 1931, puedan recurrir contencio
samente, s:empre que previamente 
hubieran interpuesto el recurso ue 
exposición. 

No habiéndose presentado recla
mación alguna contra los Padrones 
de miradores, toldos, casas de ba
ños y motores y calderas, aprobar
los definitivamente y remiürlos a la 
Administración de Arbitrios para su 
exacción. 

Se aprobaron varias cuentas por 
servicios municipales. 

Designar a la Presidencia para 
que, en representación de la Corpo
ración, asista a la reunión que el 
próximo día 28 se celebrará, según 
convocatoria del partido radical,-
socialista, para constituir el Comiié 
locai contra la guerra. 

Aprobar las condiciones estipula
das por las Comisiones de Hacienda 
y Arbitrios para la explotación de 
las carteleras anunciadoras. 

Se dió cuenta de un informe de la 
Comisión de Hacienda sobre expe
dientes de jubilaciones de funciona
rios municipales, acordándose de
jar el asunto sobre la mesa para 
su estudio. 

Se concedieron las aulOTizaciones 
siguientes: 

A don̂  Vicente Rodríguez, para 
ampliar en dos pisos su casa de la 
Avenida de Pablo Iglesias. 

ídem a den Higinio Sabucedo, pa
ra ampliar en un piso su casa 
de Puente Codesal. 

Idem a don Eulogio González^ 
para edificar una casa de dos cuer
pos en la Avenida de Buenos Aires. 

Idem a don Antonio Barreiros, 
para ídem en las Lagunas. 

ídem a don Antonio Pérez, para 
construir una azotea en su casa 
de la calle de Santo Domingo. 

Idem a don Joaquín Rivelro, pa
ra pintar puertas y ventanas de la 
casa número 17 de la cal.'e del 
Progreso. 

Idem a don Francisco Vide, para 
efectuar obras interiores en la casa 
número 34 de la calle de La Li 
bertad. 

Denegar autorización a don Ben
jamín Rodríguez para levantar un 
alpendre en su casa de la calle de 
Luis Espada. 

Autorizar a don Antonio Pereira 
para abrir un bar en la casa nú
mero 58 de la calle de Santo Do
mingo. 

Idem a don Julio Taboada, para 
una casa, de comestibles en, el núme
ro 23 de la calle de Santo Domingo. 

Idem a don Manuel Penas, para 
un figón en la casa número 1 de la 
calle de Villar. 

Idem a don José Jorge, para un 
puesto de pan en la casa número 8 
de la calle de Gravina. 

Tomar en consideración, para su 
ingreso en Arbitrios, solicitud de 
don Antonio Iglesias. 

Conceder terreno en el cementerio 

y autorizar para la constmedón 
de una cripta, a doña Blanca Be-
tular. 

Idem a doña Lucila Pedrayo, para 
oonstmir una cripta. 

Idem a don Casimiro López, para 
emplazar una verja en sepultura 
de su propiedad. 

Conceder tomas de agua por con
tador a favor de don Artura Pa
drón y doña Encamación Alvarez, 
para uso. de sus respectivas cesas 
de la Avenida de la Habana. 

Idem quince días de lioeneia ai 
oficial de üa sección de Quintas* don 
Luis Santos. 

Aprobar informe del regidor sín
dico, favorable a la conoesiónf d© 
prórroga de primera clase al mozo 
Valentín González Pereira, ¡número 
98 del reemplazo actual. 

Finahneníe se acordó festejar el 
día de Galicia con un conoiert© 
de la Banda municipal en el punto 
que la Presidencia, de acuerdo con 
ía Comisión de Cultura determiae. 

Sin más asuntos que tratar, se 
dió por terminada la sesión. 

CONTRA LA M0RTAU0A0 IHfAKTIL 

labor de la lospeooién 
da. Sanidad 

Una meritoria propaganda que con 
tra la Mortalidad. Infantil se viene 
realizando bajo el patrocinio de . la 
Dirección general de Sanidad en la 
mayoría de las capitales española?, 
va muy pronto a ser secundada con 
toda intensidad en nuestra ciudad. 

Para ello el inspector de Sanidad 
provincial, señor García Boente, ha 
recibido gran número de folletos de 
propaganda e instrucciones con tal. 
fin relacionados. 

En el fundonamienío del nuevo 
Instituto Higiénico, que en breve 
será inaugurado, y en la campaña 
que nos ocupa, tiene interesadas es
tos días el señor Boente todas sus 
actividades, y sus deseos son que 
aquel soñado y ya realizado pro
yecto y esta provechosa y bien 
orientada cruzada reporten un be-' 
nefído real para nuestra provinda, 
tan necesitada de medidas profilác
ticas. 

No cabe dudar que tales propó
sitos merecen una atentíón que rio 
es necesario recalcar, y es de es
perar que de ellos se harán eco 
todas las clases sociales hoy tan 
ignorantes como ayer, de lo que 
creen no ignorar. 

RELOJES 

fijos como el Sol 

CASA DE LOS LENTES 

Pida en todo buen estabüiedi-
miento, ¡as sabrosas pastillas 

de café y leche 
c M A R Q U E S I.-N A > 

La Asodación de Pintores y Es
cultores, fundadora, y organizadora 
del Salón de Otoño, pone en cono-
dmienío de los artistas, que la 
admisión de obras para el del co
rriente año, tendrá lugar en el Pa
la do de Exposiciones del Retiro 
(Parque de Madrid), del 5 al 15 de 
septiembre inclusives. Para más de
talles, dirigirse a la Asociación, Ave
nida de PT y Margall, .18, teléfono 
94.961, Madrid. 



G A L I C I A 
23 de JuJio é e 1932 

tna 

Se c e l e b r ó Consejo d e Minis 
tros, y s e g ú n Domingo , se l l egó 
a un acuerdo en la cues t ión de 

nes 6S 

la E n s e ñ a n z a del Estatuto 
c a t a i á n 

Da ta "Gaceta" 

L a «cQacieta» publica' un decreto 
dispoinienidio el «eañ Patriaroa 
de las línidias en eil ciajrgo die Vica
rio g'enenal ¡oastrense. 

Süosgjo de i i n i s t r o s 
Ai entrar 

A Xas onoe y mj&dáa se reiuniie-
ron los ministros en Cansielo. 

A la entrada mo hicieron deea-
racionieis. 

En medio de la acostumbrada des
animación, siguió ia discusión de 

a reforma agraria 

A l b i ñ a n a p ide 

se le levante e 
Or t ega Gasset 

a Casares que 
conf inamiento^ 

(J.)? censura el 

rumbo que sigue la R e p ú b l i c a 

tres E l Oonstejo terminó, a jas 
menos cuarto de la t a ráe . 

A I saCir ei1 nüniis.ti>o de Agñcaii-
tura, le pregniiíutairoin [ios perio
distas -si se había ijegiadto a mn 
acuerdo en ia parte re íe ren te a 
Enseñiaima del Estatuto catalán, 
y dijo: , • .; 

—Eíeelivamerjte, ha habido un 
acuerdo. 

Él úlítjmo an safllir, fué Azaña, 
a quien a l eirtteirtarje fios periodis
tas de que el ministro íte .Agr i c?ui]-
tura habáa anuincáiado que se lle
gara a íisn aauierdo en: la parte 
de .lá é A f m ® i & en O a ^ u i a , dijo; 

—¿Aciuerdo? Bsía tarde les da 
rá la Comisión 1 1 ! ^ nota en. lá que 
es tará ya todo determinado. No 
se hizo más que limar un párrafo 
que iparecáa que somaba de traa 
manera dura. 

Los periodistas Je preguntaron 
si era la refesrente a Haciencía y 
repuso: 

—No, esa se- i m desglosado. Se 
refiere a la Enseñanza, acordán
dose poner el dáctámien en armo
nía con el artícujo 49 de la Cons
titución. 

I lo ta oficiosa 

Instrucción.—El ministro infor
m ó de la satisfactoria solución 
de las gestionjei, hace tiempo ini
ciadas, para arbiürar los crédi to ; 
necesarios para la creación de 
Escuelas. 

En breve se presanitairá a este 
fin a las Cortes un proyecto de 
ley. 

Leyó un proyecto de decreto 
sobre creación de los nuevos Ins
titutos. 

El ministro informó de los tra
bajos iniciados para que al oo-
menziar el curso, las Escuielias Niór 
m.ales de Madrid estén instaladas 

i eomó requiere su misión, 
i Obras Púb' icas . Decreto apro
bando el reglamenilo de b s inter
ventores del Estado en 'jas explb-
taciones ferroviarias. 

DerGonsejo del juevas eri 

La s e s i ó n de! viernes 

Comienza a las cuatro., y pre. 
side Besteiro. 

En el banco a iu l se encuentra 
Largo Cabaliero. 

Se advierte desanimación. 
Se aprueba un proyecto mod-i-

fioando la ley de accidentes á d 
trabajo. 

Se pone a discusión la 

deforma agraria 

Se discuten conjuntamente un 
voto de Caloí y unas enmiendas 
de Aspiazu y Fernández Osorio. 

CALOT defiende su voto, y pi
de la supresión de Las expropia
ciones forzosas de las fincas de 
régimen de arrendamiento ú i 
más de doce añtos. 

LLADO y L A M A M I E defienden 
algunas enmiendas. 

RODEZNO combate el dictámen 
ARAGAY, por la Comisión, con 

testa a todos los oradores. 
Dice que es imposible al ende i 

a los senlimantalismos de una mi-
noria. 

La República en t regará la t ie 
r ra a los campesinos, piara cum
plir un fin social. 

FERNANDEZ OSORIO entiende 
que los propietarios están en petar 
situación que los airrendatarios. 

POLANCO, por la Comisión, ex; 
pone el deseo de ésta de estu
diar las manifestaciones hechas 
por los oradores y dar una nueva 
redacción al párrafo 7.Q' de la 
base 6.3 

Por este motivo Bestsiro, sus
pende el debate y levanta lia se
sión a las siete y media de la 
tarde. 

Impresión de Bolsa 

En la sesión de hoy se han re
gistrado las siguientes coizaclones: 

Libras, 44,60. 
Fraaicoisf 48,95. 
Dólares, 12,50. 
Suizos, 243,20. 
Belgas, 173.25. 
Liras, 63,85. 
Escudos, 40,55. 
Marras, 2,98. 

Crésción da la Orden 
iica 

de lá 

En el Consejo de atyer en Pala
cio, firmó el Presidiente de la Re
pública el decreto creando la Or
den de la República, destinada 
a premiar méri tos y servicios de 
ciudadanos de uno y otro sexo. 
; También por razones de coirte-
sia y reciprocidad, podrá conce
derse a extranjeros. 

La Orden de la República cons 

El pian parlamentariG para la 

próxima semana 

Bestairo anunció que el maríes 
se discutirá una proposición de Ba-
rriobero sobre concesión de una am
nistía para solemnizar el aniversario 
de la . apertura de las Cortes. 

Los días que asista Casaras, se 
discutirán las intérpelaciones de Se
villa y Córdoba. 

El jueves irá una interpelación so-
^ Telefónica* La explanará Bo-

' •'• " I tdla,;; ' . . . . 

Los diputados gallegos y Si con las nocturnas se adelantan 
algunos proyectos, habrá una peque
ña vacación. 

En caso contrario, se seguirá has
ta octubre, en que eomenzarán a 
discutirse los presupuestos. 

J ó v e n e s multados por llevar in
s a n i a s rel igases 

Hace próximamente dos meses, 
fué detenido en el Paseo de la 
Castellana un joven estudian^, que 
llevaba en la solapa una insignia 
de la Orden de la Merced. 

Fué acompañado por varios ami
gos, uno de los cuales, en vista 
de que no aparecía el detenido ni 
se tenían noticias de él, entró en la 
Dirección de Seguridad, siendo tam
bién detenido por llevar otra m ú j -
nia igual. 

Los acompañantes pro testaron, re
sultando del incidente la imposí:icin 
de multas de 250 pesetas a cada 
uno de los muchachos que osten
taban las insignias religiosas, y de 
500 a los que proiestaron. 

Ortega Gasset díscoí i forme ccn 
el rumbo de la República 

José Ortega y Gasset, conver
sando en los pasi ios con los pe
riodistas, censuró el rumbo que 
sigue la República, que rechaza 
a cuaníos elementos [a trajeron, 
tafes como la juventud que se t i 
roteó en la Facultad de Medicrna 
y otros elementos vaCiosos. 

Esta tarde se reunieron en una de las secciones del Congreso 
la mayor ía de t o s diputados gallegos y zamoranos para tratar del 
problema deü ferrocanri Zamora-Orense-Comña. 

Cambiairon amplias impresiones, acordando felicitar a :m dipu
tados gaUegos que pertenecen, a la Comisión de Obras Públicas, 
por la labor realizada dentro de la misma, en favor del rcrro-

t a í T ^ 1 ^ b l ^ u k n t e r g i a s V o o - carril , de tamto in terés para ambas regiones, 
liar, banda, pliaoa, ecncomienda, 
insignia de oficial, insignia de ca-
bal'jero. y medalías de plata y 
bronice. 

E l número máximo de cóJiiares 
y bandas que podrán concederse 
a españoles y exüranjerosí, queda 
limitado a 20 y 300 respectiva
mente. 

Las insiginias de oro es ta rán 

De los Ríos 
blema de 

habla del pro-
la enseñanza 

La fórrítra tíe Enseñanza del 

Estatuto encueritra dificultades 

Domingo h í c e manifestaciones 

Mairoelino Domingo conferenció 
con Oompanys, al que acompaña-

rabas-
En los pasillos se comentaban les 

entorpecimientos que enouHntra la ^ el presidente de 
fórmula de enseñanza del Estatuto., saiMS». 
Es un gran motivo de preocupa-1 Domingo les manrf^to que d 
ción del Gobierno. ! te ba ^ P^1" 

Guerra.—Expedieautes de adqui
sición de material. 

Decreto sobre el orden de oo-
locación de ios generales del Ejér 
cito y la Armada en lias forma-
ciomes. 

Agricultura..—Decreto aproban 
do el reglamento orgánico d e l 
nuevo Instituto forestal de inves-
ti&acio;nies y experieincias. 

Decreto creando en Reus la 
Junta inspectora de la exporta
ción de frutos secos. 

El ministro informó al Consejq 
sobre las reilaciones de España 
con otros pafees, especialment 

De los Ríos dijo que se ha' 
aprobado en el Coinsejo de hoy 

formadas por un disco o sol de un crédi to para la construcción 
©smajlte, en cuya parte central l ie-; de 20.000 escuelas en diez años, 
vará un busto de mujer simboli- j lo que resolverá el problema de 
zando la República. l i a enseñanza primaria. El martes 

Alrededor .levairá ooho brazos' l levará a feis Corles un proyecto 
de esmalte rojo, y entrelazadas, de ley con este fia. 

Hablando del problema de la 
enseñanza, dijo que solamente en 
Madrid habiajn aprobado en estos 

dos palmas de Laurel. 
Los colores de Cas insignias se

r á n rojo y blanco. 
E l Gobierno de üa Repúblilca 

obse rva rá la mayor restricción 
én las concesiiones. 

Será preciso el aouerdo del 
Consejo de ministros para conce
der los colares y bandas. 

L¿a Orden de la República 
cons ta rá de un Consejo, del cual ^ r ^ ü c S T c J ^ W Í {será presidente honorario e lF re -

^ t e s , en Francia de las frutas y sidente de la R e p ^ y efeett-
« r e s e s p a ñ o l . ; I vo el ministro de Estado. 

últimos exámenes el Bachililerato 
i7.000 alumnos en tres Institutos, 
que como se verá son insuficien
tes, y se necesitairíian por lo me
nos 17 Institutos más. 

E l Palpamiento tiene que resol
ver los problemas que encontró 
la. República, y que exigen un 
largo tiempo. 

Terminó diciendo que urge, desr 
truir las organizaciones caciquiles 

No se cree que ios catalanes sa 
retiren del Parlamento, sino que 
votarán en contra para justificairsa 
ante sus electoras en caso de no 
satisfacerles, pues la retirada ten
dría consecuencias gravísimas, y co
menzaría con la dimisión de CarUsr. 

Albiñana pide que se le levante 
ai confinamiento 

Ei doctor Albiñana ha dirigido un 
escrito al ministro de la Goberna
ción, reclamando que se !© levante 
el oonfinamienío, que considera aten 
tatorío a la Constitución. 

lo de los «rabasaadres». 
Interrogado por los periodis

tas acerca de las conferemeiías 
que celebró con ios diputados ca
talanes, d i p que examinaron los 
diversos aspectos del acuerdo deñ 
Consejo de hoy, lográndose la 
coincidencia en los puntos de vis
ta que sostienen las minorías gu
bernamentales. 

Como los catalanes no se haí lam
ban todos presentea, decidieron 
consultar al pleno de íla minor ía 

Cree que acep ta rán todos, pues 
esta solución satisface las aspira
ciones de Cataluña. 

e encontró una 
para la cuestión 

ormuia 
le Justi-

Madrigal abofetea al ca
tedrático Sainz Rodríguez 
y éste le responde con un 

puntapié 
A l terminar Sa sesión, en te 

pasillos Pérez Madrigal encontró 
al catedrático Sainz Rodríguez, 
y le dió una bofetada. 

Sainz le contesitó con un. pun
tapié y un puñetazo en ©1 bajo 
vientre. 

Inmediatamente Mearon separa 
dos: 

Sainz dijo que como aquí se 
carece del conoepto de honor, 
cada vez que ©ncuenitre a Pérez 
Madrigal Se albofeteará. 

Pé rez Madrigal explica lía agre
sión porque en el mit in de Castro 
Urdíales,' cuando estaba hablando 
Sainz Rodríguez ladró un perro 
y Sainz p regun tó : ¿ P e r o es que 

también es tá aquí Pérez Madri
gal? 

El incidente fué oomentadísime 
en los pasilas. 

En Bock y en botella, pida 
usted siempre la rica CERVEZA 
marca 

La A u s t r í a c a 
de La Barxa de Vigo. 

Depósito exclusivo "CIMARir 

Puente - Orense 

cia del Estatuto 
Baeza Medina reunió a los ra

dicales sociailisitas para enterarles 
de la f órmulia de Justicia aproba
da boy por el Gobierno, referen
te a los jueces y magistrados. 

Según esa fórmula;, [a Generali
dad convocará a los concursos 
entre aquellos que forman paTte 
del escaüafón general de la Ma
gistratura del Estado. 

L a minoría hizo algunas obser
vaciones. 

Los registradores serán desig
nados por el Estado. 

El Tribunat de opoisiciones a 
notarios se rá mixto, es decir, con 
representacioneis del Estado y de 
la Generaílidad. 

L a opinión de los catalanes pa
rece que es optimista. 

De no haberse llegado a una 
fórmula, se propoman retirar del 
Parlamento. 

SORIA.—Se ha elegiéo primer te
niente de alcalde al concejal mo
nárquico, don Bienvenido Calvo. 

—En el puebilo de Cibones, Bal
tasar Aragonés, áz 44 años, que 
regreso hace pnco del Manicomio 
de Vaiadolid, mató a hachazos a ¡s!u. 
esposa Juana Pérez. 

Ei ¡suceso produjo gran impresión 
entre ©1 vecindario. 

VALENCIA.—Ha sido encarcelada 
la señorita Piniés Roca, por ne
garse a pagar una multa de 503 pe-
satas que le impuso el gobernador 
por osíentír una .'nsignia monár
quica 

' El gobernador intentó un arreglo, 
negándose ia mencionada señorita. 

VITORIA.—Ha fallecido el presi
dente de la Sociedad tradicionalásta 
«Hermandad Alavesa», don José Ga
briel Quhioe. 

Su muerte fué sentidísima. 

CHILE.—Un formidable incendio 
ha destruido el Palacio episcopal 
de Troponosus. 

El obispo, monseñor Angel Ken-
kla, falleoió a causa de las heridas 
recibidas en el siniestro. 

NOTICIAS DE BARCELONA 
BARCELONA. — El gobernador reunirá a la minoría parCamenta 

ha desmentido el rapto de 7 niñoá ria^ esperando conooer la ponen 
del Orfelinato francés. 

Como este es tá en minas, el 
Patronato de Protección a ia In
fancia, o r d e n ó que se llevara de 
a l í a los huérfanos, mientras se 
realioen las obras. 

—Mañana se reuni rán a almor
zar los cuatro gobernadores de 
las provincias cataQanas. 

| —Ha sido denunciado «Solida 
ridad Obrera». 

i —Maciá anunció que el lunes 

cia del Gobierno sobre la Ense
ñanza, para tratar del asunto. 

—Han marchado los diputados 
gallegos señores Otero Pedrayo 
y Castelao. 

—Han llegado dos t rasat iánt i 
eos ingleses con 1.500 turistas. 

Teléfono de AliOiá 186 

ELECTRO IÜX 

EQUIPOS PARA NOVIOS 
ODIL 

Nueva enceradora, si
lenciosa y aspiradora. 
Heladeras. Frigoríficas-
Ultimos modelos. 
Producto para el per
fecto lavado de ropa. 

MERCEDES DE SAS Y MURIAS 
REPRESENTANTE COLEGIADA 

Progreso, 76 

O R E N S E 

CRISTALERIA - LUNAS - MATERIAL SANITARIO -

MOSAICOS - S I L L O N E S B E Y A - PERFUMERIA -

Papel para envolver de casa Onena—Bolsas de todas clases 
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U n g ü e n t o S a n d i n o 

B C I U H T I m E F AMADO PASA 
TRATAR TODA <XAS1 DE ORA
NOS. PANADIZOS. UREBOS, QUE
MADURAS, ANTRAX, PICADURAS 

Y CORTADURAS INFÜCTADAS 
CALMANTE - ANTISEPTICO • CI

CATRIZANTE 

V E N T A S A L P O R M A Y O R 

F. ROMAN y SACO - Orense 

L A C A Z A E N G A L I C I 

Otro éxito parlamentario 
e Basilio Alvarez d 

La asctividiad parlaimentaria áe 
Basilio Alvairez €S bien irbotoria. 
Recientes es tán sus intarvencio-
n¡es etn defensia dte los segaüiores 
gafegos, úe las aisociaciomes re
gionales die fútboü, die las liberta
dles y derechos die Galicia. 

A conliniuación reprodiuicimos 
otro ruego expuesto' en el Pairl'a-
mento ,cuyo interés es indiudable 
par el gran número cíe personas 
a quienes afeaba en nuestra re
gión. 

Se refiere a la Dsy de Casaa, 
y dice as í : 

«Excmo. Sr. Pres iáente de las 
Cortes Canstituyentes: El diputa, 
do que suscribe t ime el honor 
de formular poir escrito ©1 siguiem 
te ruego, que dirige a l ExceLentí-
simo señor ministro, de Agricul
tura, índuistria y Comercio: 

Me impulsa a dirigir e£ presen
te iruego a mi üust re y querido 
amigo el Excimo. Sr. miinistro de 
Agricuiltura, Industria y Comercio 
el deseo de reparar una ofensa in 
feridia por la DLctalura y a res 
fcaurar el imperio de 'a. ley para 
la cual: tan poco resipetuoso se 
mos'tratba siempre el ominoso y 
ya por fortuna diesapaffecidb régi 
raen die pesadílía, so'uzigador die 
la soberanáa deu pueblo. Con fe
cha 3 de Julio de 1926 se dictó 
por el entonces ministro de Fo
mento de la Dictaidíura un reaíl 
dieoreto prohibiendlo toidâ  clase 
die caza en las cuatro provincias 
de Galicia hasta eü 15 die Sep-
tismibre inclusivei. A todas luces 
resulta eli décreito die referemcia 
tniusto, desacorde con la realdad, 
desprovis'ío de dicho fuudamen 
to científioo... Notoria injustlioiia 
entraña, em efecto, dictar para 
Galicia una liey de excepción por 

to que a úa caza se refiere, ya 
que el argumento de que puedan 
existir cazatdores desaprensivos 
que dirijan sus tiros contra las 
perdices en época de veda—ar
gumento sofistico que en todo ca
so pudiera también aplioarse al 
resto de España', que no van a 
ser los galegos de peor condición 
que los otros españioües—oo'nsti-
tuye un alegato absurdo e ilógi
co, por cuanto si por unos pocos 
desaprensivos se castiga , con la 
ua sopot} IB 'etz'BO "Bft uoTsaadns 
general, a los imocenites lo mismo 
que a los presuntos culpabliea, 
se infiere grjave daño a la Justi
cia, porque a tanto equivaldria 
suprimir la fabricación y uso de 
las armas de caza por el hecho 
de que exista' urna minoría de 
criminare® que Bas empican para 
cometer -homicidios. Para los que 
delinquen, sea en la caza, sea en 
plena vida sociaf., leyes existen 
que penan a quienes las transgre. 
den. 

Con el deplorable decreto de 
3 de Julio de 1926 se concedió 
en Galicia un verdadero monopo
lio de Sa caza a los cazadoresi 
de perdices, que lograron así im
plantar un caciquismo egoísta, en 

perjuicio de los múltiples cazado
res de,codornices y tórtolas , con
tribuyentes del Estado con la aid-
quisición de sus licenciias de cazas, 
las cuaDes, si taí deloreto se man
tiene injustamente en vigor, no 
les dan derecho a la persecución 
de las dos cüases de avecillas an
tedichas, tan suculentas por su 
finura, tan atractivas y a ú n edu
cativas por sus oostumbres, tan 
abundantes en los rastrojos de 
la campiña gaGaiea. En e l p reám
bulo del anticientífico decreto en 
cuestión, se dice, además., que 
en Ga1icia no aibundan las codor
nices n i las tórtolas, porque no 
se siembra tr igo aDí. Produce 
asombro, el hecho de que tan fa
laz argumento se haya esgrimido 
en la «Gaceta» para fundamentar 
una ley de excepción contra mi 
región nativa. Los autores del 
absurdo decreto dictatorial, cu
ya derogación confío tendrá a 
bien decretar el. Excmo. señor 
ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio, m i ilustre amigo, 
han demostrado proceder al tíic 
tado de un absoluto desconoci
miento, a lo m enos en los aspee-

SOMBREROS 

tos agricultor y cinegético, de 
ta calumniada GaiEcia, tan digna 
de que se la respete en sus con
suetudinarios derechos y en sus 
costumbres tradicionales. En Ga
licia, si bien el trljgo se cultiva 
menos, se siembra el centeno con 
profusión y en los rastrojos de 
tal cereal abundan enormemente 
las codornices, designadlas per 
ios naturales de'í país y cantadas 
por los poetas vernáculos con 
el onomatopéyioo y sugestivo 
nombre de «panpallaos». Por lo 
que a tórtolas se refiere, a lias 
que el pueblo gadaico da el nom
bre poético de «rulas», a ninguna 
parte de España fluyen tanto co
mo a Galicia, y ello se explica 
por la variedad y abundancia del 
arbolado, la fertiliidad del país, 
la. finura de los pastos tan ricos 
en gramíneas e insectos, la insu-
perada y atractiva bel íe ia de sus 
valles, de sus sotos, de sus ote
ros... v 

Se anula con la supresión de 
ta caza de codornices y tórtolias 
una fuente de riqueza y se priva 
a los naturaes de la región ga
laica de un deporte higiénico^ 
de una distracción honesta más 
vigorizadora de la sangre de la 

ti a F! 

Revista de alta cultura. 
Se ha publicado el nú
mero quince, con un 

isumamo muy intere
sante. 

PRECIO, 2 P E S E T A S . 
E n la Papelería GALiCSA 

ORENSE 

Tonifica, ayuda a tas digestiones y abre el 
apetito; cura el dolon de estómago, acidez, 
dispepsia, vómitos, diarreas en niños y adul
tos, dilatación y úlcera del estómago, siendo 
útilísimo su uso para todas las molestias del 

ESTÓMAGO e 
INTESTINOS 

Venta en farmacias. Pidan folleto a Laboratorios 
Sáiz de Carlos, Serrano, 30. - - • M A D R I D 

o s d e P a r í s 
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raza y reportadora de cultura, no 
sólo física, sino intejectuaí, por 
cuanto reporta a los iniciados un 
beneficioso conocimiento de innú
meros sencillos secretos de la 
Historia Natural, tan olvidada de 
los señores diputados. Aparte de 
lo expuesto, con la ilógica su
presión en particular del derecho 
a perseguir codornices y tórtolas, 
aves de paso codiciadas en todas 
las regiones por tos paliadaTes 
delicados, está demos traído por 
la realidad y por la ciencia que 
no se fomenta en Galicia ni en 
ninguna' parte la caza en generaíl, 
ya que tal | omento sióDo se pue
de lograr con la repoblación, y 
con la aclimatación de especies 
exóticas en los campos gaitegoe, 
tan favorables por sus complejos 
cultivos a la vida de los diminu
tos seres selváticos. Han solici
tado la derogaición deJ referido 
Real decreto de 3 de Juüio de 
1926 varios aHoafides y secretarios 
de la provincial de Lugo, los dipu, 
tados de Galicia y ei señor conde 
de Romanones^ decano de los ca
zadores de icodornices de España, 
apoyarán sin duda este ruego, y 
yo no dudo que el Excmo1. señor 
ministro de Agricultura, tan aten. 

to a todo k) raponaíbue y justo, 
dictará la disposición iegaS pre
cisa paira retrotraer la legióm 
gallega a ios períodos de • caza 
existente con anterioridad a tal 
Real decreto, o sea implantando 
restaurando o fi'ando el término 
de la veda para ja casa de codor
nices; y tórtolas en el día 31 de 
Julio para que se puedla cazar, oo 
mo antesj desde el 1« de Agosto 
Espero, aeimismo, -que el excelen, 
tísimo señor minisitro, drríígirá 
con urgencia la oportuna circu
lar a las autoridades de Galicia 
haciendo pública y en vigor [a 
devoilución que se fe concede, a 
región tan merecedora de respeto 
y amparo de sus derechos, igua
les a los de las otras regiones de 
España, por lo que a la caza se 
refiere, al suprimir Ta ley de ex-

t 

Por estado de salud de su dueño, se vende una fábrica con 
casa vivienda, salto de agua y tres negocios en marcha, acredi
tados con clientela fija, situada a inmediadoines de esta capi
tal. Se dan facilidades de pago. Informes en esta Administración. 
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PvELOJERIA Y GRAMOFONOS 
Avenida de Buenas Aires, núm. 25 
PLAZUELA DE LAS MERCEDES 

(Casa Romasanta) 
Se construyen toda clase de piezas 
por difíciles que sean, garantizando 

las composturas. 
Especialidad en arreglos de relojes 
de pulsera por diminutos que sean. 

PUNTUALIDAD, ECONOMIA 

Y VERDADERA GARANTIA 

¡ e r g € i : a d e 

l a ¥ r 

d e F e r r o c a r r i l e s 

l i c i ó n d e 

Casa fundada en 1773 

CapátaJ suscrito Pesetas 17.000.000.— 
> desembolsado » 11.0001000.— 

Fondo de reserva > 6.000.000.— 
> > piara 

ñuctuadíón de valores > 6.497.028.33 

Casa Centra'; L A CORUJA, 
SUCURSALES 

Vigo, Lugo, Orense, Viveroi, E l Ferrol, Sarria, Monfoírte, L a 
Estriada, Tuy, MeiMd, Mugía!, Carbalo, Mondoñedo, Puentedeume, 
ViÜalba, Ribadeo, CarbaEimo, Santa Marta de Ortígueira, Pa
drón, Puebla del CaramMal, Ribadavia, Noya, Barco de VajlM 
deorras, Verin, Rua-Petin, Vimíianzo, Puenteareas, Chantada,! 
Odeira, Ordenes, y Fonsagrada. 

CUENTAS CORRIENTES CON L I B R E T A S 
Abonando los siguientes intereses: 

A la vista . . . . . . . .2—1/2 o/o anual. 
A tres meses. . . . . . . .3 o/o » 
A seás meses 3—1/2 «/o » 
A un año .4 «/o > 

CAJA DE AHORROS 
Abonando intereses al 3—1/2 o/o anual, 

CUENTAS CORRIENTES EN MONEDA EXTRANJERA 
Intereses a convenir 

VENTA DE GIROS SOBRE ^ TODO E L MUNDO 

especiailmenite Améráica 

Venía de bienes 
En Maoeda la casa conocida por 

la de «María Alonso», sita en el 
Toral, compuesta de alto y bajo, 
propia para negocio o casa de la
branza. 

En Montederramo, una casa de 
construcción moderna compuesta de 
alto y bajo, de 20 metros de fa
chada, con cinco puertas de 3,20 
metros y dos ventanas, la planta 
baja propia para negocio de co
mercio y café, como se viene ex
plotando desde hace 11 años. 

Los bienes procedentes de la he
rencia de don Dámaso Fernández de 

i Mazaira, sitos en el mismo Muni-
¡ cipio de Montederramo. Las pro-
• piedades que comprende esta here
dad producen veinte o más carros 
de hierba, suficiente para mantener 
doce cabezas de ganado. 

La venta se efectuará en pública 
subasta el primer domingo del mes 
de julio en el local del café es
tablecido en la casa anunciada en 
Montederramo. 

En el caso de que la venta no 
fuese rematada el indicado día, se 
continuará la subasta en los domin
gos sucesivos hasta la total liquida
ción. 

El prop etario se reserva el dere
cho de adjudicación al mayor pos
tor. 

La venta puede hacerse particu
larmente, en total o separada y al 
contado o a plazos. 

Para más informes dirigirse a su 
propietario, don EmiJio Cid, en Oren
se, Colón número 20, 3.2, o a don 
Jesús Domínguez en Montederramo. 

MODISTA 

Academia de corte y confección 
En esta Academia se enseña a 
cortar por un método sencillo y 
práctico, por el cual se confeccio
nan trajes elegantísimos para se
ñora y niños, a precios suma

mente económicos 
Especialidad en trajes fantasía, 

abrigos y trajes, sastre 

LAMAS CARVAJAL, 28, 2.9 

O R E Ñ S E 

F a c t u r a c i o n e s 

T e l é f o n o 1 7 

Puinte-Catiedo (Frente a ia Estación del Ferrocarril) 

LA CUBIERTA DE MAS RENDIMIENTO 
PIDA USTE© FISK A SU VENDEDOR; CUESTA LO 

RUEDA MAS KILOMETROS 
DISTRIBUIDOR PARA GÁLICÍÁ 

G a r c í c i B c i r b á i i , 81 - 3,,° 

AlinaGemsta exclusivo para la provincia de Orense 

Agente: F E L I P E F E R N A H D E Z Luis Espada, 
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oepcióm que contra eüei infusba-
roente se diacretó en el finido y 
nefasto período dictatoriial. Se 
repara rá de tal forma uaná noto
ria injusticia, bíein fácil de com
probar si se tiene ©n cuenta que, 
suprimidos para, la oaaa e l mes de 
Agosto y te .mejor parte del da 
Septiembre, en Galicia apenas 
quedan en el a ñ o icincuentia o se
senta, días para oaaar. Ya en el 
invierno, lo impiden Eias frecuen^ 
tes Ijuvias y fea prohibición legal 
de hacerlo en díias de nieve, de 
niebla, en todas ¿os ñamados de 
fortuiua, qoe acortan considera-
bJemente Im época de la caza. Ga
licia ireoobrará as í u m de sus l i 
bertades y el excejantísimo se
ñor ministro de Agriciultura habrá 
vuelto una vez m á s por ios fueros 
de la Justicia, de Da razón y de 
la ciencia, siquiera se trate en el 
caso preisente de utna de las pe-
quienas granides icosas, taa magis. 
trales y tan eduiqaitivais, qiue a 
diario :nas smale brindar "a sabidu 
ría insuperable de üa raadirve Na
turaleza. 

Paüacio de Das Cortes, 5 de Jai-
lio de 1932.—Basifio Mivarez.» 

* * * 

Con fecha 19 del aciaia'i, Di-
rector general de Montes Pesoa 
y Caza comiunicó al subsecreta. 
rio de Agriciultura, Industria y 
Comercio lo siguiente: 

«En relación con el informe 
solicitada por V. E. can fecha 
14 del mes en ctmiso respeto aO 
ruego formulado por el señor di . 
putadio don Basilio AUvarez para 
que ise derogue el Decreto de 3 
de Julio de 1926, qwe establecía 
para Gialeia iun período Ilegal de 

Caza diferente al señalado para 
las demás regiones, tesngo é í ho
nor de comunicarle que con esta 
fecha ha dispuesto el señor mi
nistro que para toda España y 
durante el presente a ñ o comience 
e l día 15 del próximo Agosto el 
período lega2 de caza de paiamas 
campestreSj torcaces, tórtolas y 
codornices en aquellos predios en 
que se eneueintrén segadas las 
cosechas aun «uando los haces 
o gavillas se hafen sobre el te
rreno». 

* * * 

La «Gaceta» del 20 del actu3i!|, 
como consecuencia de los docu. 
mjentos transcritos, publica ja 
disposición que sigue: 

«limo. Sr.: Vis'toS Los numero
sos esicritos elevados a este De
partamento en solicitud de que 
se determine la fecha' de aper
tura del período Degail de caza 
de codornices: 

Resiultando (pie en 5a mayoría 
de los mismos y de modo espe
cial en el suscrito por lia Fede
ración española de Sociedades de 

cazadores y pesoEfidores se pro
pone el día 15 dteU próximo Agos
to para el comietnzo de dicho gé
nero de caza fuindamentaindo es
tas peticiones en el considerable 
retraso con que ha de efectuar, 
se este a ñ o la recogida de lias 
cosechas: 

Considerando que aun cuando 
seria muy conveniente que esta 
fecha' se adaptase en las diferen
tes regiones de España a l a cli
matología especiai de cada u\na 
de estas, no es eÉo posible en 
tanto nio sean BUtstituidas las ñor . 
mas legales que reguillan ia ma
teria por otras, actualmente en 
estudio, que lo autoricen; y por 
tanto, hasta que la mueva, üey de 
Caza se promulgne debe su¡pedi-
tarse la veda geni-eral en cada 
año a las caracter ís t icas tam
bién generales de nuestro clima 
durante el mismo: 

Visto el artüciu'Jo 3 Q deil Decréto 
de 21 de Abr i l último. 

Este Ministerio ha dispuesto 
que, con carác te r general y du
rante el presente año, comience 

el día 15 del próximo mes de 
Aigosto el periodo Degal de caza 
de palomas campestres, torca
ces, tórtolas y codornices, en 
aquelos predios en que se en
cuentren segadas las cosechas, 
aún cuando los haces o gavijlas 
se haHen sobre el; terreno. 

L o que comunico a V. 1: para 
su conocimiento y el de las auto, 
ridadles encargadas de la vigi-
tancia del oumpiimienío de la ley 
de Caza, a los efectos que pro
cedan.-

Madrid, 19 de Julio de 1932.— 
Marcelino Domingo.—Sr. Directon 
general de Montes, Pesca y 
Caza». 

J ana ouarez 
CONSTRUCCION DE TODA CLASE DE CARROCERIAS 

DE OMNIBUS, AUTOCAR, TURISMO Y CARGA, 
CHAPEADO Y DESABOLLADO DE CARROCERÍAS 

ALETAS Y FAROS 
CONSTRUCCION Y REPARACION DE RADIADORES 

TAPICERIA, NIKELADO, CANTEADO DE LUNAS ¥ 
SOLDADURA AUTOGENA 

68 PINTA POR EL SISTEMA DUCO 

NADA MAS SEGURO Y PROVE
CHOSO PARA UN PEQUEÑO 

CAPITAL 

En sitio céntrico, de gran por 
^ir, se vende un solar de 10 me

tros de frente, por unos 45 d« 
fondo. 

También se puede ceder el do
ble de estas dimensiones. 

Informes, en la Administración de 
este diario. 

Marcial B U Z O SOTO 
A B O G A D O 

Tras ladó su despacho 
y domicil io a 

I Ü I S E S P A D A , 2 4 - 2 . ° 

Publi ca cion es 
CRONICA 

En su número del domingo 24 
de Julio pübacará «Crónicai»: 

Continuacióin de la gran nove
la «La Venus bolchevique» por 
el «Caba le ro Ajudas».—Lo que 
nos dice el almirainte Magar acer. 
ca del hiundimieníio de'. «Blas de 
Lezo».—El prob'ema actiuail de la 
Marina de Guerra española es un 
problema de discipLina—Los mam 
dos de los buques debieran darse 
por elección, si ésta se hiciera en 
forma justa y sin favoritismos. 

Lea usted «Crónica», interesan
tísima informacióm acerca dé un 
problema de interés viitaiL para 
España. 

Precio en toda España : 25 cén
timos. 

- D E L -

Sr. CALVO S0TE10 

SE VENDE EN L A 
PAPELERIA DE 

G A L i C i A 
PRECIO, 3 PESETAS 

Lea V. 

Arbitrios municipales 
Recaudación del 21 de J U J O . 

Aguas, 100,80. N 
Certificaciones, 25. 
Inspección sanitaria de pesca

do, 79,20. 
Servicio del matadero, 69,25. 
Puestos en plazas y mepcados, 

167,15. 
Acarreo de carnes, 21. 
Oememterio, 5. 
Coches fúnebres, 18,50. 
Rodaje, 5,80. , 
Cédulas, 195. 
Vinos y alcOhoues, 476,70. 
Carnes, 350,55. 
Voik'teráa, 31. 
Inquilinato, 42. 

Total, 1.587,70. 

DEPÓSITO DE MADERAS 

Manuel Seoone 
VENDO tabla ordinaria sin 

cantear en gruesos de 3 cen
tímetros, largo de 1 á 2 metros 
a urna peseta el palmo y en lar
go de 2̂ 50 a 1,15. 

EspeciaMad en tabla machi
embrada. 

Soy comprador de pinares y 
robledas. 

Dirigirse: MANUEL SEOANE 
E l Puente-Cauedo (Orense) fren
te a ta estación del ferrocarril 

Dispongo de grandes cantída-
des de maderas en tablones y 
tablas de nogal, aliso, abedúi, 
castaño, negrillo, eucalptu, fres
no y pino del país y extranjero, 
rojo y toa. 

T i 
S u o j r s c i l : Puz, 1 2 - ORfENSi f 

LA MEJOR Y MAS 
ACREDITADA deto 
das las de Galicia, . ̂  
porque dispone de 
la mejor instalación 
mecánica y local; 
ofrece la más alta 
perfección; sostie
ne los precios más • 
primera en adoptar 
reducidos; es la 
el planchado «Hoff-

—""> i , Man> ea Galicia y 
/ la primera en España y única en la región que posee el aparato 
^Sharples» para la limpieza por hidro carburo. PLISAD03 Y PLE
GADOS. * Teléfono 338 

O r a n T i n t o r e r í a E s p a ñ a 

las n o n a i í z a s m forrajeras y ñ o r e s 
Repollo de Quintal, Bacalán, Brunswick, Corazón de Buey, 

Siete semanas, Milán, Brusalas, Col Borrachona, Asa de Cán
taro (especialidad), portugiifás liugués y Col para hojas. 

Coliflores Gigante metropolitana grande de Navidad. Non 
Plus Ultra (siuperior), BrocoHis variados. 

Lechiugas ^arias clases de repollo y Oreja de Mulo. 

Sandías, Melones y Pepinos, 
varias dases y todo cuanto 
se relaciona a hortalizas. 

Forrajes, remolachas, alfaira^ 
trébol y semila especial pa
ra hacer prados. 

Arboles, euealiptuis, pinotea y 
pino del paás. 

Tojos y escambrón para 
cercas. 

José Blanco Vega 
S o p o r t a l e s d e i a P l a z a d e l H i e r r o , 1 - O Ü E N S E 

Unica casa dedicada de modo especial a la venta de toda 
¡clase de semi'las y <pe garantiza la calidad y germinación 
de las mismas. 

Directamente para Río Janeiro. 
Santos, Montevideo y Buenos A i . 
res, sa ldrán de VIGO los siguien. 
tes vapores correos rápidos : 

El 12 de Agosto 

CAP NORTE 

Admitiendo pasajeros de terce. 
ra oamarote y tercera corriente. 

Tercera corriente 617,70 ptas. 
Tercera camarote 652,70 ptas 
Los vapores «Madrid» «Werra» 

y «Weser» escaJan también en 
Río Grand edo Std y San Fran
cisco do Sul. 

LINEA DE CUBA 
Directamente para la Habana y 

Galvestón saldrán ¡Os siguientes 
vapores: 

10 de Noviembre 
KARLSRUHE 

Pesetas, 545,45. 
Pesetas, 545,45. 

8 de Diciembre 
YORK 

Admitiendo pasajeros de cáma. 
ra, tercera clase turista y tercera 
clase. 

PRECIOS EN 3.a 

Mayores de 10 años , pesetas 
545,45; de 5 a 10 años , medio pa. 
saje, 279,95; de dos a cinco años 
cuarto pasaje, 148,70; menores de 
dos años , uno gratis por familia. 
Para reserva de plazas dirigirse a! 

LUIS GARCIA REBOREDO ISLA 

Garda Olloqui ,2—VIGO 

A G E N C I A E S C A L E R A 
(FUNDADA EN 1860) 

TRANSPORTES Y ADUANAS 

A g u a de Colonia A l q u e z a r 
MARCA SANTO DOMINGO 

Higiénica y antiséptica por excelencfla, de un perfume perma
nente sin igual. Es Insuperable para el Baño y Tocador 

No es una colonáa nueva, acreditada de muchos años, sá usted 
la prueba, será un consumidor más. 

PIDASE E N TODAS P A R T E S 

Perfumería 1CART - Barcelona 

LL 

LOS PREVISORES 
DEL PORVENIR 
Luis Espada, 18 

PROXIMAS SALIDAS 

Para LAS PALMAS, RIO JANEIRO, SANTOS, MONTEVIDEO 
Y BUENOS AIRES 

admitiendo pasajeros de 1 « míermedáa y 8,s ctafe, 
Precio Üel pasaje m S.» daise m todos los buqu&ŝ  Pim, §51,70 

14 de Junio HIGHLAND MONARCH 

28 de Junio HIGHLAND CHIEFTAíN 

12 de Julio HIGHLAND PRINCESS 

26 de Julio HIGHLAND BRIGADE 

Con&lgnatafio en VíGO: 

A N D R E S F A R I Ñ A , C . e n M . 

Telegramas FARIÑAS EN C - V I G O . AparíaHo, VIQO 

Enfermedades ée Jo 
y Medioina m general 

Consulta de diez y media a una 
y de cuatro a cinco. 

San Migue!, 18-2.°, d. - Teléfono 318 
ORENSE 

Clases Pasivas del Estado 
D. Carlos Cabezas, Capitán de Infan
tería, retirado, apoderado de Clasfei 
Pasivas del Estado, encárgase tramite 
C Í Ó Q de expedientes y cobro d« 
pensiones, tanto civiles como mi* 
litares, remiüezido los baberot d 
punto de vedindad de los intwreo^ 
dos los días 30 de cada mes. 

Dirección: cale Vicente Pérez aé* 
maro 16, cuarto piso derecha. 

Sensacional super eterodino Gla-
ritone. Gran aikíanoe, selectividad 
absoluta y naturalidad en Ea pa* 
labra y la música. 
Precio de propaganda 795 ptaí. 

Pueden pedir una prueba a 
domidilio y hacer comparacio
nes con otras marcas de mayor 
precio. 

Representantes en Orense: 
BAZAR PUGA 

MUEBLES - LOZA - CALZADO 
Y CRISTAL 

L a C o n f i a n z a 
Hospedaje, Bar, Habitaciones 

Constantino Rodríguez 
Progreso, 60 

H. Estrella 
Amplias y lujosas haibitaciones, 

Comida esmeradla 
Progreso, 62 - l . Q 

Lage, 9, VIGO 

Su nuevo propietario D. Gumer
sindo B. Bargiela, ha introducido 
excelente servido. 

Si va V. a Vigo hospédese en 
importantes reformas y ofrece un 
H. MACHETA y saldrá satisfecho. 

S ^ N M O D E I O DE P E R F E C C I Ó N . A U D I C I Ó N C L A R A 
Y POTENTE 

P A R A L A C I U D A D Y PARA EL C A M P O S O M INSUS
TITUIBLES 

ar Puga 
PIOA U N A PRUEBA A L C O N C t í S I O N A R I O 

ORENS 
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U L T I M A H O R A 

E r a u n p u e b l o d e A l i c a n t e , h a f a l l e c i 

d o e ! d i p u t a d o s o c i a l i s t a d o c t o r S a n -

c h i s B a n ú s 

Ha faüeciído a causa de un cólico 
hepáticD, en el pueblecito de Ibi 
(Alicainíe), el diputado soda ista, doc 
tor Sanchis Banús. 

Era presidente de la Agrupación 
socialista de Maii id. 

Contaba 40 años da edad. 
—En el Teatro Pavón se es

trenó esta noche la obra titulada 
«La casa de las palomas», original 
de Antonio Paso (hijo), y Salvador 
Valverde. 

Se trata de una comedia de. ac
tualidad político-re'íjiosa, con visos 
comunistas. 

La acción se desarrolla en Sevilla. 
Originó división de opiniones, pe

ro sin incdidentes. 
—Por el Paseo de Santa María 

de la Cabeza marchaban dos indi
vidúes, y uno de ellos, llamado Da
vid Ortiz Corrochano, entró en el 
callejón de Eernardino Obregón, pa
ra evacuar una necesidad. 

Cuando la evacuaba, pasó un indi
viduo acompañado de una mucha
cha. 

Parece que ambos discutieron, y 
el desconocido agredió a David, in
firiéndole tres puñaladas en el vien
tre, resultando gravísimo. 

Ingresó en el Equipo Qulrúrgioo. 

OVIEDO.—El ministro de la Go
bernación telegrafió al gobernador 

BARCELONA.—Han llegado varios 
vagones de trigo, procedentes de 
Córdoba. 

• 

BILBAO.—Con motivo de los in 
cidentes contra los radicales socia
listas, en los Ayuntamientos de Val-
maseda y Galdasano, el partido re
tiró a las minorías. 

ALMERIA.—Un centenar de obre
ros parados organizó una manifesta
ción con cartelas alusivos, situán
dose frente al Ayuntamiento. 

Como se hallara ausente el al
calde, pretendieron esperarle. 

Los guardias los. disolvieron, in-1 
cantándose de los carte'es. 

Se restableció la normalidad. 

MONTEVIDEO.—Ha chocado el va 
por ingles «Lalande» con el espa
ñol «Cabo S. Antonio». 

Ambos sufrieron averías. 

BERLIN.—Se han suspendido los 
permisos a los policías y agentes de 
Seguridad. 

—Un grupo de nacionalistas agre
dió al diputado socialdista Jaekerr 
produciéndole graves heridas con 
golpes de porras. 

—Ha sido libertado el jefe de la 

Todo comerciante o parti
cular le interesa saber que 
este CENTRO INTERNA
CIONAL dedica sus activi
dades al COBRO !>' CRÉ
DITOS A l RASADOS y a 
INFORMES COMERCIA

LES 
Se facilitan referencias de 
firmas comerciales, sobre 

créditos cobrados 

DELEGADO EN ORENSE 

D . F r a n o ' s c o P é r a z 

Admíniihvdor de «Galicia» 

A V I S O 
MULA DESAPARECIDA 

El dáa 18 al anochecer díesapa-
reció del Monte Medo (Maceda) 
UTia imiia, propiedíaid de don Fran-
ciseo Gil, de VILLARDECANES 

Las señas de la misma son: co
lor negro, seis cuairtias y media d^ 
alzada, <ie ciuiaitro años, llevaba 
cabezada. 

Se ruega que sí alguno sabe 
su paradero avise a don Carlos 
Quintas, indíustriaU de Maceda. i E x h i b e s u s m o d e l o s d e 

n e s d e lo c a l l e d e lo 

s o m b r e r o s e n s u s s a l o -
P a z , 3 , p r i m e r p i s o . 

CASA DE LOS LENTES 
NAVAJAS DE AFEITAR 

de máxima garantía 

Sí* • R e í; i 

Propietario; 
ENRIQUE FERNANDEZ 

S m Miguel, 9 ORENSE, telf. i i 
Aríkuios de primera calüsdiaá 
y servido esmerado a pra
dos sumamente eoonámlcos 

Mariscos y eoimdai a cisal^aieí 
hará del áia j de U m t k * 

Auto de aiquiier propiedad dí> 
la casa, Dodge número t.055 

KOMBAL.—Esterminío de las chin
ches. De venta en la Isdustrial, 
Progreso, 5íi, y Librería Alemana, 
Santa Eufemia. 

Venta al por mayor, Arcedianos, 
número 24, 2.« 

Representante exclusivo, Claudio 
González. 

.loner 

Lea V. GAüCiA 
—por el— 

DOCTOR ALBIÑANA 

¿LE CAE A USTED EL PELO? 
Use Locción Ronier, es lo mejor que 

cura y evít^ la calvicis. 
Loción Ronier ondula, hermosea y 

limpia la cabeza 
Usad Loción Ronier y os convence
reis de sus brillaintes resultados. 

Precio del fraseo, 6,20 
Pídase en Farmacias, Droguerías y 

Perfumerías. 
Para lavar la cabeza, usad 

SHHAMPONG GLORIA 
un sobre, 30 céntimos. 

EL MEJOR VIGORIZADOR DEL 
CABELLO. «Agua de Sungorav>, lim
pia la cabeza, quita la caspa y esti
mula el crecimiento del pelo, evi

tando su caída. 
Infalible para devolver a los ca
bellos blancos su color primitivo. 

tor de vapor séminateva. Pueda 
verse trabaijair. 

Informes, Progreso 79, Alma
cén de inuebles, Orense. 

SE VENDE UNA CASA coin-
püesta de sótano, planta baja y 
cuatro pisos de reciente construc
ción, en la Avenida de Buenos 
Aires de esta ciudad. Se dan fa
cilidades para el pago. 

Del precio y condiciones, in
formará el procunador Rodríguez 
Conde. 

Se vende un solar de diez metros 
de frente, por cuarenta y dnco 

Informarán, fábrica de licores 
«CIMARTI», Puente Mayor. 

Viuda pobre, con dos hijois, que 
vive en Bairrera 14, 4Q, solicita 
de las personas piaidosas ayuda 
para llevar a los baños de La 
Toja a sus hijos, único modo de 

E L PROXIMO 
DOMINGO Y LUNES 

GRAN FESTIVAL CON MO
TIVO DEL DIA DE GALICIA 
AMENIZADO POR UNA EX
CELENTE BANDA DE MU
SICA Y POR COROS GA

LLEGOS 

E L PROXIMO 
DOMINGO Y LUNES 

GRAN FESTIVAL 
UNA GRAN ORQUESTA 

EJECUTARA LOS MAS 
MODERNOS BAILABLES 
SERVICIO ESPECIAL DE 

AUTOBUSES GRATIS 

diciéndoie que tenía no'.icia de que 
en el mitin del domino do Mel
quíades Alvarez, los amigos de éste 
irán armados de pistolas para man
tener el orden, porque algunas anun 
ciaron que pretenderían perturbar. 

El gobernador le contestó que 
nadie irá armado, porque la fuer
za pública será la encargada de 
mantener el orden. 

Hablando el gobernador con las 
periodistas sobre este asunto, dijo 
que toda persona que asista al mi
tin será cacheada a la entrada. 

Está dispuesto a reprimir con ener 
gía cualquier intento de desorden. 

—La Guardia civil comunica que 
sigue sin detener al pistolero Sota, 
que tomó parte en el asalto al 
Banco Maribona. 

Policía de Berlín, detenido ayer. 

BUCAREST.—Las autoridades ru
manas han descubierto una vasta 
organización de espianaie, al ser
vicio de los soviets. 

Se ha. detenido a algunos, que 
serán sometidos a Consejo de Gue
rra. 

I . • 
A d o l f o 9 . W v a r a á é 

OCULISTA 

Luis Espada, 6 

. P v é í á 
J A R A B E S A L U D 

p a r a e v i t a r 
i m i t a c i o n e s . 

Las madres 
lo toman 
y los híi©s 
lo aprevetíban. 

e l y 

iMadrssl, evitad a vuestros hijos el 

raquitismo. 
La aahaá, robustó» y er«ciin*«iw> HOWHal de 
-mmtros peq«año« feabés se haflaeá asegura
da si temáis dwpaMte la crjaaza d*l nlao el 
íóatco recowtítttyeatc qnra«trc la sangf e 
y ««ItlpHea las energiaiK «1 Jarabe ú t 

HIPOFOSniOS SALUD 

HULES PARA PISO 
y paredes de la mejor caMad. Gran resdstencia, Í B O I U I S O 

contra la huiniedlad, 7,65 pesetas metro cuadrado. 
Para pasaíSo, de 69 centímetros de ancho, a 6 piesietas 

metro lámeal. 
PAPELES PARA DECORADOS 

ANDRES PERILLE, PAZ NOVO A, 6 - ORENSE 

Depositó general: Droguería y Far
macia, ROMAN Y SACO 

ORENSE 

SE TRASPASA Bar Lusitano, 
con buena clientela, por tener que 
ausentarse su dueño a Portugal. 

Calle de Cervantes, número 25; 
Orense 

AMA DE CRIA, joven, sana y 
robusta, se ofrece. 

Informes, Progreso, 62-1.e 

SE VENDE uiia caldera y mo-

curarles una af ección a la vi$ta. 

SE TRASPASA una acreditada 
casa de comidas y hospedaje en 
sitio céntrico, por no poder aten
derlo su actual propietark». 

Razón, en esta administración. 

OFICIAL retirado Ejército, que 
desempeña actualmente cargo de 
confianza, desea administración de 
casas y fincas dentro y fuera de 
la" capital. 

, Dirigirse a esta Administración. 

4» teíHt) crcciaMtc 
M» as mate hf&ébaiB per t« -

LA ACTIVIDAD 
A g e n c i a G e n e r a l d e N e g o c i o s 

e i n f o r . n a c i ó n 

OFICINAS: Progr^o, 36, (Estanco) ORENSE 
DIRECTORES: 

CANDIDO PUGA NOGUEROL FABIO ESTEVEZ RODRIGUEZ 
Corredor de Comercio Oficital retirado del Ejército 

JOSE GONZALEZ 
Agente de préstamos para el Banco Hipotecario 

Cuenta con Abogado, Procurador e Ingeniero 
ASUNTOS: 

Proyectos de aprovechamientos hidráuilicos. Tasación y medición 
de fincas rústicas y urbanas. 

Informes Comerciales de todo el mundo. Cobro de créditos 
mercantfles. Cumpimknto de exhortes. Certificado de última vo
luntad y de penales. Obtención de certlifioadones y legalización 
de las mismas en el Mmd&terio de Estado y Cosnuiados. Nom
bres Comerciales. Reclamaciones a Corporaciones, Empresas y 
particulares. Asuntos reladonadoa con Oficdmas públcas» Expedáen. 
tes completos para soláaitar destinos caváiles. Partádas de casa
miento, nacaaniento y defunción. Matrkiüas y obtención de títu
los. Carnets para conducir automóviles. Referencia sobre Com
pra-venta de fincas y solares. Representación de Ayuntamientos 
Liibeiación y cancelación de Depósitos. Seguros de vida e incen-
dSos. Publicidad en la Prensa. Ucencias de caza, armas y pes
ca. Devoitocoón de cuotas e informes sobre las mismas. Reclama
ción de toda dase de documentos militares. Consultas sobre ley de 
Reclutamiento. Sección de Transportes. Traslado de residencia ai 
Extranjero a los comprendidos en la Ley militar. C^rcáficaciones 
dei Registro de la Propiedad y Notariailes. Escuela mütar par-
tkular de Reclutas. 

I N Í T A L A C I O N E S 

C A L E F A C C I O N 
P O R A G U A 
C A L I E N T E 
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Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Orense 

Ciríuler del Negociodo d@ Utílidodes 
Por la ley de 11 de marzo último 

se incluyeron en la Cointrlbución 
sobre las Utilidades de la riqueza 
mobiliaria a los nendimieníos obte
nidos como consecuencia de la vert
ía, la cesión, el arrendamiento o 
la utilización en general de produc
ciones cinematográficas y graimofó-
nicas. 

El ministro de Hacienda, por or
den del 16 del actúa', acordó lo si
guiente: 

«l.o Se entenderá que rigen acer
ca del particular los preceptos de la 
expresada Ley reguladora que Be 
reseñan a continuacic n: 

a) El artículo 7.», en cuanto a 
la obligación de las personas o enti
dades deudoras de aquellos rendi
mientos de retener a los respectivos 
acreedores, en favor del Tesoro, 
el importe de las cuotas proce
dentes. 

b) Artículo 8.Q, en cuanto al mo
mento a que ha de referirse la re
tención y a la responsabilidad sol
daría de la> personas o entidades 
obligadas a retener en concepto de 
Segundos contribuyentes. 

c) Artículo 12, en cuanto. a la 
consideración del Estado como 
acreedor del tanto por ciento que 
le corresponde como partícipe en 
los rendimientos sometidos a esta 
imposición. 

d) Artículo 16, en cuanto a las 
obligaciones que impone a las per
sonas y entidades que paguen por 
cuenta propia y ajena alguna utili
dad como las de que se trata para 
que retengan y conservcSi en depó
sito el importe de la contribución, 
deducción del 1 por 100 de premio 
de recaudación; de que declaran 
a la Administración de Rentas pú
blicas de la respectiva provincia, 
en la quincena siguieav.e al término 
ds cada trimestre, las cantidades 
abonadas durante el mismo' y la 
contribución a ellas correspondkítite, 
y de que ingresen ésta, menos el 
indicado 1 por 100 de premio de 
recaudación, en la Tesorería de la 
misma provincia en la quáincena si
guiente a la antes consignada. 

e) Articulo 23, en cuanto a la 
sanciones procedentes efli casosi de" 
defraudación o de omisión de las 
declaraciones reglamentarias. 

2.Q Sin perjuicio de futuros y 
posibles reglamentaciones que per
mitan ajustar con mayor perfeccio
namiento, y según la experiencia 
aconseje, la exacción fiscal a las 
peculiares organizaciones y a las 
singulares características de los res
pectivos negocios, se observarán con 
relación a la materia de que se 
trata las siguientes normas: 

.á) La imposición de las sancio
nes que establece el articulo 28 ci
tado en el apartado e), procederá en 
los casos de incumplimiento de las 

obligaciones a que el mismo artículo 
se refiere que ocurran después de 
publicada esta Orden en el «Bole
tín Oficial» de la respectiva provin-
tiva provincia, y tales sanciones n» 
serán aplicables a las utilidades ob
tenidas por los respectivos concep
tos desde el i.Q de enero del año 
corriente, siempre que sean decla
radas a la Administración dentro 
del plazo de treinta días, a contar 
del de la publicación antes dicha. 

Una vez presientadas por las per
sonas naturales o jurídicas obligadas 
a ello las declaraciones a que se 
viene haciendo referencia, se proce
derá por la Inspección técnica a las 
comprobaciones pertinentes, corres-
pondienda a la Administraecin, en 
caso de que tales, comprobaciones 
IniQ puedan llevarse a efecto por cau
sas imputables al oontribuyente obM>-
gado a la retención, las facultades 
conferidas en el párrafo segundo dál 
artículo 23 de la ley reguladora de 
la contribución sobre las Util'tdadés 
de la riqueza mobiMiariâ  texto re
fundido de 22 de septiembre de 
1922». 

Lo que se hace público con el 
fin de que no pueda atribuirse a 
desconocdmienío de los respectivos 
preceptos el incumplimiento de obli
gaciones qtie han de ser estricta
mente exigidas por la Adminastra-
ción pública. 

Orense, 22 de julio de 1932. - E l 
administrador de Rentas Públicas, 
JOSE DIAZ. 

M. RODRIGUEZ DE DIOS 
M E D I C O 

Especialista en partos y enfer
medades de la mujer 

MEDICINA GENERAL 

Ex-profesor ayudante de par
tos y enfermedades de la mujer 
en la Facultad ds Medicina de 

Santiago 

TOCOLOGO MUNICIPAL 
Consulta d e l 0 a l y d i e 4 a 6 

Teléfono 239 

Santa Eufemia, 1, piso I f i 

O R E N S E 

stevez 
PROFESORA EN PARTOS 

Diplomada en Buenos Aires y Madrid 
Consulta gratis 

Asistencia a partos y curaciones dea 
tro y fuera de la capital 

MORATIN, 5. 1.9 
Al lado de la antigua Banca Romero 

Teléfono, 22 
O R E N S E 

L u b r i f i c a n t e s 

INSUPERABLES 

García Hernández (Antes Urzáiz), 15 - bajo 

T e l é f o n o , 1 3 8 9 \ 

M E D I C O 
CIRUJANO por oposición del 

Hospital provincia] 
OPERACIONES 

Cirugía en general y especialidodes 
(Hombres y mujeres) 

{Frente a los Jardi-
i f i , 5 niUos de Concepción 

Arena!) 

PLEGARIA 
A mi querido amigo Julio Sañ 

gtieiro ,€n su primiera misa. 

Amigo: Feliz hoy eres 
porque el Dios de jos qusr&res 
desciende a tu coraizón; 
no te turbe su grandeza, 
no te abata tu vileza, 
que es más amplio su perdón. 

Sube al aiitiar y en tus manos 
al Rey de 'os Soberanos 
aiza oon amor y fe; 
¡Que en Ja Hostia consagrada 
está la g'oria entcemaida 
aunque tu ojo no la ve! 

Y cuando hayas comulgado 
y en tu pecho esté encerrado 
el Dios de fia Creaición, 
con viva fe de creyente 
a ese Ser Omnipotente 
haz la siguiente oración: 

¡Señor! no ciegues a Españai, 
a esa turba que, con saña, 
tus Santuarios incendió; 
¡Y de ese horrendo .dieJito 
redime a tanto precito 
que de tu amor se olvidó! 

Para los que me engendraron 
y mi corazón formaron 
en el bien y Jia virtud 
pido mi Dios que te alaben; 
y cuando su vida acaben 
sea a Jai Bombra de tu Cruz. 

Da tus dones soberanos 
^1 Pastor que umgió mis manos 
para el Convite nupcial ; 
y al terminar su carrera 
concédele, oh Dios, que muera 
bajo el manto virginal1. 

Dios mió, acoge propicio 
este Santo Saiorificio 
que hago por primera vez; 
haz que sea. «luz del1 mundo», 
—donde existe odio profundo— 
y de la Iglesia honra y prez. 

* * * 
Mi lengua ¡oh Dios! purifica, 

mi corazón santifica 
pues quiero en tu amor vivir; 
y cuando al finail, rendido, 
caiga ya/ diesfallecido, 
sé mi Viático al morir... 

M. P. SABAS _ 
Pbro. 

Monforte, Julio, 1932. 

MEDICO MILITAR 
Eaiermedades dei pechó y 

Medicina en general 
RAYOS X. DIATERMIA 

Tratamienío operatorio de 
la Tuberculosis pulmonar, 

CONSULTA DE 11 a 1 
Y DE 5 A 8 

excepto los domingo». 
PROGRESO 50, í a ORENSE 

AYOS X 
Teléfono 1?8 

CUOTAS 
El 31 del actual termina el p!a 

zo para acogerse beneficios re 
ducción servicio. 
AL INCORPORARSE A FILAS 

Es necesario presentar certifi
cado de Instrucción. 

LA ESCUELA MILITAR PAR. 
TICULAR 

que dirige el profesor de Educa/-
ción Física y capitán die Infan
tería retinado, 

D. Rafael Tejada Salgado 
os lo propiorcionairá. 

Matrícula e informes en las 
oficinas 

Progreso, 36 (Estanco) 

O r e n s e 

S U C E S O S 
HURTO DE ROPA 

A la vecina, éé i puebüó de Foní-
tey (Rúa), le sustraijeron. de un 
balcón de su casa, varias pren
das de uso personal y caseroi, 
valoradas en 60 pesetas. 

Del hecho se instruyó el atesta
do oportuno, dando comienzo a 
las diligencias para descubrir al 
autor o autores del hurto. 

UNA DENUNCIA 

El vecino die Sa viXa de Verái, 
José López Rodríguez, mayor de 
edad, comerciante de profesión, 
denunició que los del puebbo de 
Osoño, Modesto Fernández y su 
esposa, haíbíainle impedido reaTi-
zar la siega de una propiedad, que 
el denuniciante posee en esta lo
calidad. 

Los denunciadlos negaron la im-
putaición, diciendo que lo que ha¡-
Ma hecho era advertir a los sega
dores encargados por el denun
ciante de Mi tarea!, la equivocai-
ción que habían sufrido a(l preten
der practicar la siega en una pro-
piedald del citado mattrimonio. 

LOS PELIOROS 
DE LA DINAMITA 

Cuando pretendía prender fue
go a un cartucho de dinamita 
paira arrojarlo ail; río Camba con 
objeto de facdlitarse "la pesca, 
aquél hizo explosión en las ma
nos de José Pato Arcos, de 28 
años, vecino de Campo de Be
cerros, destrozándole completa
mente la derecha. 

Después de auxiliado de prime
ra intención en la ítocalidadi, fué 
traslariaido a esta oapitaT. 

Dr. J . R E 6 U E I R 0 LÓPEZ 
Pensionado por la Junta de Am
pliación de Estudios en la Univer

sidad de Berna 

Jefe de Laboratorio en la Facultad 
de Medicina de Madrid 

Profesor especialista de la Asocia
ción de la Prensa de Madrid 

Enfermedades del Estómago, Intes
tinos, Hígado y Sangre 

Medicina y Cirugía 

Del 15 al 30 de julio, Hotel Roma. 

ORENSE 

O n d a s a n o h a s ? . . . 

R i z a d o m e n u d o ? . . . 

A su gusto, indesrizables como 
naturales solamente puede con
seguirse con una permanente he
cha en 

PELUQUERIA LINARES 
Dos aparatos a elegir. Un so

to precio 

F O T O S C I N E 

V I L L A R F O T O 

A n t o n i o V á z q u e z 

MílDÍCO'OCULÍSTA 
Clínica y Laboratorio de las en
fermedades de los ojos. Cirugía 
y microscopía ocuíar . -Rayos 
ultravioleta con lámpara oftál
mica deBirs.'-Mirsffelíd.-Gra

duación de la vista. 
Consultas de 19 a l y de 4 ag 

PR06RES0 85, pral.-O R E M S E 

' Boletín Oficial 
(Sumario del día 21) 

GOBIERNO CIVIL. — Notifica, 
ción die la instruoción de expe
diente de fundiatción benéfica. 

OBRAS PUBLICAS. — Circular 
referente a la clfcuíación de ios 
vehku'-os de motor. 

JURADOS MIXTOS. — Anuncio 
de concurso para ocmipar plaza de' 
auxiliar de Secretairía del Trabajo 
industrial 

AYUNTAMIENTOS. — CelanoJ 
va: Extracto de los acuerdos { 
adoptados por la Corporación, j 

—San Amaro: Expocición de 
las cuentas del1 municipio. 

— Lobera: Exposición del pa
drón de habitantes rectificaido. 

—Verea: Idem. 
—Villar de Barrio: Notificación 

de solicitud de terreno de !a vía 
pública'. 

—Calvos de Randin: Exposi
ción de las listas provisionaites 
de electores. 

JUZGADOS. — Municipal de 
Entrimo: Notificación de provi
dencia en expediente al objeto de 
inscribir una escritura de oonsti. 
tüción de hipoteca. 

—Municipal de Cairbafleda de 
VaMeorras: Notifieaición de B U -
basta en ejecución de sentencia. 

Audi 
SENTENCIAS 

encía 

Noticias mi l i tares 
Por la superior , autoridad miaitair 

han s:do ooncedidos los beneficios del 
capítulo 17, de reducción del servi
cio en filas, a los reclutas del reem
plazo de 1932, que a continuación 
relacionamos, pertenecientes a esta 
provincia: 

José Quintas Martínez, de Bande; 
Casimiro San Miguel Fernández, de 
Orense; Armando Julio Fernández 
Vázquez, de Orense; José Abeijón 
Veloso, de Cañedo; Manuel Reinaldo 
Estévez, de Melón, y Luís González 
Diéguez, de Camedo. 

C á s i d i c l o P u p Ñ e g u e r e ! 

Progreso, 36,—Estanco y 
Despacho de Corredores en las 
Oficinas del Banco de España. 

98 jr 
u i s r e i j o c MI III lll lili 

U BDICO-FARMACEUTICO 

Progreso. 9S-L» 

ORENSE 

Angel R. Vílaii&va Ogea 
Pintor, Decorador y Dibujante 

Decoración de todas clases y estilos 
Especialidad en trabajos modernos. 
Bocetos para interiores con ilumii-
ción apropiada y muebles decorados. 
Restauración de Altares e Imáge
nes. Trabajos artísticos. Farolas lu
minosas y anuncios de todas clases. 
Padre Feijóo, 8 (Al lado de La 

Trinidad).—ORENSE 

MANUEL 1. ENRÍQUEZ 
O C U L I S T A 

• Consulta del 18 de Julio al 2 
de Septiembre en Paz Nóvoa, 9 
Érente al Hotel Miño. 

orra|o Iglesl 
MEDICO ESPECIALISTA 

EN 
GRIGftNTJ!, NARIZ Y OÍDOS 

DIPLOMADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE 
BURDEOS Y ASISTENTE DE LAS CLINICAS DE PARíí 

Y ESTRASBURGO 
Horas de oooosulta: de 11 a 1 y de 4 a 8 
ORENSE, PROGRESC, 85-2.9 IZQUIERDA 

El Triboinail! de derecho dictó 
sentencia en las siguientes cau
sas: 

En la de GinzOj par tenencia j 
disparo, contra Jesús Rodríguez, 
Vences, condenándolo a cuatro 
meses y un día die arresto .mayor, 
por el primero, y dos meses y 
un día de igtuial .pena por el se-
giumdOj accesorias costas e indíem 
nizaición de 140 pesetas ta Modes
to Iglesias y 120 a Javier SaLgado 

—En la de Ribadavia), por luir-
to, contra Venerando Fernández, 
conidenándalo a cuatro meses y 
«n día de aoresito maíyor, acceso^ 
rias y costas. 

—En la de ídem,, por robo, con
tra Cándido y Antonio Femándea 
absolviéndoCos libiremente. 

INCOACIONES 

Bande SSj sobre daños. 
Idem 52, sobre muerte, 
Alíilariz 76, sobre hurto. 
Idem 75, sobre lesiones. 
Viana 39, sobre lesiones gravet 
Trives 50, fet>bre hurto de un 

cabalo. 
Idem 51, sobre lesiones. 
CarbaL'ino 99, sobre daños. 
Veiín 60, sobre muerte. 

VISTILLAS 

En Jas vistíiljas previas ce Le
bradas de las causas con proce
sado, se acoiidó lo signienite : 

Valdeorras 55, por Lesiones, J . O 
Orense 238, por injurias, P. l.s 
Idem 86, por hurlo, J . O. 
Idem 491, por estaía, J . O. 
Viana 16, por lesiones, J . O. 
Orense 230, por daños, L. 3.o 
CarbaEino 58, por hurto, L. 3.Q 
Ginszo 41, por tenencia, contra 

Deimiro Rodráigiuez:, P. l . Q 
Ribadavia 40, por robo, contra 

Emilio Janeiro, J . O. 
Verín 46, por violación, contra 

Manuel Prieto, P. l . Q 
Orense 256, por homicidio, con

fería Javier Rivera, P. l . Q 

SUMARIOS INGRESADOS 

Celanova 78, sobre muerte, sin. 
Carbal'ino 3, sobre falsedad, 

contra Elifas Dopazo y otros. 
Idem 92, sobre muerte, sin. 
Idem 129, sobre lesiones, sin. 
Idem 90, sobre muerte, sin^ 
Idem 89, sobre tenencia, con

tra Julio Domínguez. 
Idem 83, sobre daños, sin. 
Idem 81, sobre robo, sin. 
Idem 77, sobre amenazas, sin. 

Idem 80, sobre amenazas, sin. 
Idem 65, sobre lesiones, contra 

Modesto Rodríguez. 

Los 

Muebles 

V. GAUGíA 


